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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 1100140030 67 2018 00946 00 

 

LIQUIDACION PATRIMONIAL  

DEUDOR ANDRÉS JOSÉ HERNÁNDEZ ORTIZ. 

 

Agréguese a los autos y se pone en conocimiento de las partes, lo 

manifestado EMTRA Servicios Especializados de Tránsito y Transporte; frente a 

que sin el número de identificación del acreedor JOSE COY no es posible 

radicar la solicitud de adjudicación ante el RUNT. 

 

Por lo anterior, se requiere al deudor ANDRÉS JOSÉ HERNÁNDEZ ORTIZ, para 

que, de manera INMEDIATA, informe el número de identificación del 

acreedor JOSE COY, para los efectos de la adjudicación. 

 

De otro lado, como quiera que la rendición de cuentas de la liquidadora no 

fue objetada, se le imparte su aprobación. Así las cosas, previo a dar por 

terminadas las presentes diligencias, el deudor ANDRÉS JOSÉ HERNÁNDEZ 

ORTIZ, deberá cancelar a la liquidadora SANDRA ROJAS LADINA, la suma 

de $137.000, por concepto de gastos. 

 

De otro lado, se señalan como honorarios definitivos a la liquidadora, la 

suma de $750.0000, que también deberán ser cancelados por el deudor 

junto con los gastos aprobados, a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha en que sea notificada esta providencia, debiendo 

acreditar esta gestión al juzgado. 

 

Verificado lo anterior, se procederá a la terminación del proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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